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GOBERNACION

Se aprueba la disposición de una Ju n ta

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1909 ’

• V ísta la  solicitud presentada por el 
Representante General del «Común de 
Labradores de la Plazuela,» Dr. don 
Dioni&o Gutiérrez, en la que pide apro
bación de las reformas que la Junta 
plena de dicha asociación hizo á los E s
tatutos de la misma en sesión de 24 de 
enero del corriente; y

Considerando: que las reformas refe
ridas en nada contrarían las leyes del 
país, y su objeto es asegurar de la mejor 
manera los intereses de la expresada 
Comunidad; por tanto, el Presidente de 
la República

AOUISBO A:

Aprobar en todas sus partes la dispo
sición de la expresada Junta, que dice: 
—«El artículo 16 de los Estatutos queda 
reformado del modo siguiente:—Artículo 
18.—Sólo esta Junta podrá hacer lo si
guiente-

lí*—Nombrar el Procurador General 
del'Común,

2?—Dispensar méritos á algún comu
nero por sus méritos industriales é in- 
'V'enciones.

39—La Junta General podrá reunirse 
en todo el mes de enero de cada año para 
inquirir los trabajos y  movimientos de 
administración llevados por la Junta 
Directiva, á quien pedirá rendición de 
dientas y  le  deducirá las responsabili
dades consiguientes, por una mala ad
ministración.

49—Las disposiciones contenidas en 
los'números 2°, 39, 59, 69, 79 y 89 del 
presente artículo, por referirse á mera 
administración, quedan comprendidos en 
las facultades de la Junta Administrati
va, quien podrá aplicarlas siempre que 
el caso los requiera.»—Comuniqúese.

D Ivila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A,

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en- 
el Despacho de Fomento y Agricultura, 
hace saber: que con fecha 20 del en curso, 
se ha* *presentado á este Despacho el señor 
don René Keilhaur, haciendo las propues
tas siguientes:

Prmtero. —El señor René Keilhaur, quien 
en adelante se llamará el Contracista, se 
compromete á componer la carretera en
tre Tegucigalpa y San Lorenzo, de Ta ma
guera siguiente:
 ̂ (a) De Tegucigalpa á Moraicito (punto 

situado entre Respiré y San Lorenzo) el 
Contratista construirá sobre el camino exis
tente, una faja macadamisada, de cuajfcro 
metros de ancho, y se compromete á com
poner todo lo demás de la carretera hasta 
San Lorenzo, así como también las fajas 
laterales que quedan en ambos lados del 
macadam entre Tegucigalpa y  Moraicito.

(¿) Para ese trabajo el (xohierno recono
cerá al Contratista el valor siguiente: 30 
centavos, oro americano, por cada metro 
cuadrado de macadam y  20 centavos, oro 
americano, por cada metro cuadrado que 
tiene la carretera en su extensión total, 
deducida la superficie del macadam.

(c) Las pendientes y  las curvas serán 
las que actualmente tiene el camino, salvo 
lo previsto en el artículo X V I de la pre
sente contrata.

Segundo.— ÊI Contratista se comprome
te á mantener dicho camino en buen esta
do durante veinticinco años, reconociendo 
el Gobierno al Contratista una subvención 
mensual de mil quinientos pesos, oro ame
ricano.

Terce-ra.—Serin á cargo del Contratista 
la compostura de los desagües; pero ios 
perjuicios ocasionados por los malos cor
tes del camino, así como los derrumbes, 
serán compuestos por el Contratista, pero 
por cuenta del Gobierno, así como también 
las reparaciones y  las refacciones totales 
que hubiere que hacer á los puentes que han 
sido construidos por cuenta del Gobierno.

Cuarto.—^Antes de emoezar los traba
jos, el Gobierno decidirá si ios puentes de 
madera que se encuentran en la carretera 
serán cambiados por puentes de cal y  can
to, que serían construidos por el Gobierno, 
ó por puentes de hierro que construiría el 
ContratisJ:a y que el Gobierno le pagaría 
á su costo, más un 10 por ciento por Ad
ministración, sea al contado, sea en bonos, 
de acuerdo con el artículo catorce de la 
presente contrata. En caso que el Go
bierno construyese esos puentes, la cons
trucción de ellos no deberá atrasar, por 
ningún motivo, los trabajos del Contra
tista.

Quinto. —(a) El Contratista-se compro
mete á establecer por su cuenta, un servi
cio dê  automóviles para pasajeros y de 
locomóviles, automóviles ó cualquier otra 
máquina de tracción para la carga, tan 
luego como esté terminado el camino, ó 
antes, si así le conviniese al Contratista; 
pero en este caso no se tomará en consi
deración esa fecha para les efectos del 
inciso (c) de este mismo artículo, sino la 
fecha de la terminación del camino.

(5) Tan luego como esté instalado el ser
vicio de automóviles en Tegucigalpa, el 
Contratista se compromete á asegurar tres 
viajes redondos ée Tegucigalpa á San Lo
renzo, por semana, y no podrá cobrar más, 
por persona y en viaje de itinerario, que 
la tarifa siguiente: de Tegucigalpa á Sa- 
banagrande ó puntos intermedios, dos pe
sos oro. De T'egucigalpa á La Venta, tres 
pesos oro. De Tegucigalpa á Respire, cin
co pesos oro. De Tegucigalpa á San Lo
renzo, siete pesos y  medio oro; con 25 li
bras de equipaje libre, por persona. Ra
ra viajes especiales, ó por el exceso de 
equipaje, los precios serán convencionales.

(ó) Desde el día en que esté organizado 
el servicio de carga entre San Lorenzo y  
Tegucigalpa, el Gobierno no permitirá, du
rante los primeros quince años, á contar 
desde ese día, ningún otro servicio de car
ga, sea en automóvil ó sea en locomóvil ó 
sea con otro sistema de tracción mecánica, 
entre Tegucigalpa, San Lorenzo, Zacato 
Grande ó lugares intermediarios; sea para 
el servicio particular ó privado, sea para 
el servicio público, sea para el servicio de 
alguna compañía, ni tampoco el Gobierno 
podrá establecer ningún servicio análogo; 
pero, por su parte, el Contratista se com
promete á no cobrar por la carga un pre
cio mayor de diez pesos oro por tonelada 
de dos mil libras ó de cuarenta pies cúbi
cos, entre San Lorenzo y  Tegucigalpa. Pa
ra distancias intermediarias -se establece
rá una tarifa especial. Ror bultos de mil 
libras arriba, ó de más de veinte pies cúbi
cos, así que para el transporte de valores, 
metales, brozaŝ , concentrados, precipita
dos, objetos frágiles, sé establecerá ana 
tarifa especial.

(d) El Contratista se compromete á lle
var gratuitamente al señor Presidente de 
la República, á los señores Secretarios de 
Estado, á los señorea Diplomáticos acre
ditados cerca del Gobierno de E(pnduras, 
así como también á los señores ílinistros 
que representen al Gobierno de Honduras 
cerca de las otras naciones, en sus viajes de 
ó para su destino.

Ce) El Contratista se compromete á lle
var gratuitamente el correo, salvo los far
dos postales, para los cuales se fija de una 
vez, el tipo de diez pesos oro por tonelada.
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(f) Los precios de fletes y  pasajes se ha
rán en oro de los Estados Unidos, ó su 
equivalente en moneda corriente en el país 
al tipo del día.

ig) El Contratista tendrá la libre y  ex- 
clusi; a administración .y manejo de su em
presa V no estará sujeto á la intervención 
del Gobierno, excepto para asegurar el 
cumplimiento de esta contrata.

(/i) Revistiendo este contrato, por su na
turaleza. los caracteres de una ley de la 
República, nacido de un compromiso bila
teral, lo estipulado en él, no podrá, por 
consiguiente, ser modificado ni alterado 
por ley, reglamento, ni disposición alguna 
y 'se entenderá exceptuado de cualquier 
medida que se dicte, no pudiendo cambiar
se sus estipulaciones sino por mutuo con
sentimiento expreso de las partes.

/Se.rfc'.—La empresa se considerará, des
de luego, de utilidad pública y gozará de 
los derechos, concesiones y franquicias con
feridas por las leyes á las empresas de ese 
carácter. La empresa tendrá el derecho 
de utilizar, an pagar indemnizaciones ni 
impuesto alguno, todos los materiales que 
se encuentren en los terrenos nacionales ó 
municipales y que pueden serle necesarios. 
De la misma manera podrá utilizar gra
tuitamente, para sus trabajos y necesidades, 
todos los manantiales y .^ u as de ríos que 
se encuentren cercanos al camino y tam
bién tendrá facultad para conducir, para los 
mismos usos, el agua de cualquier manan
tial ó río que por su proximidad al camino 
pueda utilizar.

Sépthíto.—La Empresa podrá importar, 
libre de cualesquiera derechos é impuesos, 
sean fiscales ó municipales, marítimos ó 
internos, establecidas ó que más adelante 
pudieran establecerse, todos los útiles, ma
quinaria, herramientas, pólvora, dinamita, 
automóviles, locomóviles, carros, máquina 
de tracción, carbón ú otros combustibles y 
todo el material destinado á la construcción, 
equipo, mantenimiento y explotación del 
pre.sente contrato. El Contratista no es
tará obligado á pagar ninguna indemniza
ción por las canteras que tendrá que ex
plotar para tener el cascajo y piedras ne
cesarias para la construcción y conserva
ción del camino, ni tampoco estará obli
gado á pagar ninguna contribución ordina
ria ó extraordinaria, sea nacional ó muni
cipal, actualmente creada ó que más ade
lante se crease. También, tendrá uso Ubre 
del telégrafo para todo lo que se refiera 
con la Empresa.

Octa-vo.—Seván libres de impuestos de 
timbre, papel sellado, ú otros impuestos 
nacionales ó municipales, establecidos ó 
*que se establezcan, el dinero, los libros, 
billetes de pasajeros, conocimiento de car
ga, títulos, obligaciones, letras ó documen
tos, siempre que sean emitidos por la Em
presa ó que le corresponda á la Empresa 
pagarlos.

J)Tovmo,— L̂a Empresa tendrá siemt>re 
en esta capital un representante, debida
mente autorizado, para tratar con el Go
bierno ó con el Público todos los asuntos 
referentes á la Empresa.

2>écwízí?-—Todos los empleados y traba
jadores del Contratista estarán exentos de 
los servicios civiles, militares y dominica
les, mientras permanezcan ocupados en los 
trabajos de la Empresa, así como también 
estarán exentos de los empleos concejiles. 
Pero en tiempo de guerra el contratista no 
podrá tener mayor número de trabajado
res que en tiempo de paz.

é/íírfécemq.—El Gobierno auxiliará á la 
Empresa para proporcionarse en el país 
los trabajadores necesarios, á quienes aque
lla Empresa pagará puntualmente su jor
nal. Asimis,mo el Gobierno dará toda la 
protección que esté en sus facultades parala 
conservación y seguridad del camino y del 
material de la Empresa.

Duoüécinio,—^Todos los casos fortuitos 
ó de fuerza mayor constituirán excepcio
nes á las estipulaciones de este contrato.

Bémmterclo.—Si el Contratista lo juz
gase conveniente á sus intereses, tendrá 
derecho de desviar el camino que llega á 
San Lorenzo para extenderlo hasta Zacate 
Grande. En este caso el Gobierno paga
rá al Contratista el valor de este trabajo, 
más un 1 0 p .§  por administración, seaat 
contado, sea en bouos, de acuerdo con el 
artículo catorce, y el Contratista queda 
autorizado á cobrar un fleté extra por esta 
sección- E! Gobierno expropiará por su 
cuenta ios terrenos necesarios para 1̂  cons
trucción de este' camino. El Contratista 
tendrá derecho de construir en la isla de 
Zacate Grande, en el punto que juzgue más 
conveniente, un muelle, donde los laneho- 
nes puedan atracar, teniendo para la cons
trucción,” mantención y explotación de di
cho muelle, las mismas franquicias que las 
concedidas en el artículo séptimo. Una 
vez construido este muelle, el Gobierno 
traspasará en Zacate Grande la Bodega de 
la Aduana, y allí se verificará el registro 
de las mercaderías. El Contratista some
terá á la aprobación del Gobierno la tarifa 
que cobrará para el muellaje, desembarque 
ó embarque de productos, mercaderías y  
pasajeros. Después de haber explotado 
dicho muelle, durante quince años, el Con
tratista entregará gratuitamente .el muelle 
al Gobierno, que por su lado se comprome
te á no dar, durante este mismo tiempo, 
ninguna otra concesión para muelle, en di
cha isla.

el pago del valor 
señalado en el artículo primero, cuarto, 
decimotercio y  decimosexto del presente 
contrato, el Gobierno emitirá bonos por 
el valor total y  los entregará á la Legación 
Americana en Tegucigalpa, para que los 
deposite en el Banco de Garantía (Trust 
Bank) que el Contratista designará- La 
entrega y depósitos de estos bonos deberá 
verificarse antes de empezar los trabajos. 
Estos bonos serán recibidos por el Contra
tista al setenta y  cinco por ciento de su 
valor nominal y gozarán de un servicio 
anual de amortización é interés acumula
tivos de nueve por ciento, seis por ciento 
será por él interés y tres por ciento para 
el fondo de amortización. En el texto de 
los bonos se mencionará el impuesto seña
lado en el artículo decimosexto, la forma 
en que será cobrado dicho impuesto y 
quién lo cobrará; ios fondos, proviniendo 
de dicho impuesto, serán depositados en el 
mismo Trust Bank donde se depositarán los 
bonos. El texto de los bonos se hará de 
acuerdo entre el Gobierno y el Contra
tista. Por el hecho de ser aprobada la 
presente contrata por el Supremo Poder 
Legislativo, queda el Gobierno ampliamen
te autorizado á emitir, firmar y  depositar 
los bonos que sean necesarios para 
cumplimiento á la presente contrata y á 
convenir con el Contratista en qué fecha 
dichos bonos serán refrendados y entrega
dos al Contratista. El Gobierno queda 
también autorizado á dar al Contratista las 
garantías que éste solicite para la seguri
dad de los tenedores de bonos, así que para

el cobro y  depósito de los fondos destina
dos al servicio é .intereses y  amortización 
de'dichos bonos.

I>écÍ7iioqidnto.~^&'r& asegurar el servi
cio de amortización é intereses de los bo
nos arriba mencionados, así que el pago de 
las cantidades que el Gobierno tendrá que 
pagar al Contratista, de acuerdo con la 
presente contrata, el Gobierno, para sub
venir á ellos, designa y crea la siguiente 
renta: se crea un impuesto especial de un 
centavo oro americano por cada kilogramo 
de mercadería ó producto que se importe 
en la República de Honduras. Cada tres 
meses se hará una liquidación, y una vez 
deducida la &uma necesaria al servicio de 
los bouos así que por los pagos por cuen
tas adeudadas por el Gobierno al Contra
tista. y la subvención mensual asignada 
para la mantención de la carretera, el re
manente será puesto á la disposición deh 
Gobierno.

Déciviose^eto.—Los trabajos se eoipm- 
rán, lo más tarde, sesenta días después 
que el Decreto de la Asamblea Legislativa, 
aprobando dicha contrata, esté publicado 
en “La Gaceta.” con la promulgación del 
Supremo Poder Ejecutivo, y deberán ser 
concluidos en los diez y ocho meses suee- 
sivoíi. Pero si en la revisión del trabajo, 
hubiese que reducir ciertas pendientes de
masiado fuertes ó aumentar alguna curva 
demasiado cerrada, el contratista podrá 
hacer la modificación necesaria, cobrando 
su costo al Gobierno, más un diez por cien
to de administración y  que serán pagados 
al Contratista en bonos,-de acuerdo coa el 
artículo XIV. En este caso, el tiempo 
para la conclusión de la refacción del ca
mino será aumentado del plazo necesario 
para concluir estos trabajos- El Contra
tista se compromete á mantener los peones 
camineros necesarios para asegurar la bue
na conservación del camino, así que un 
carro locomóvil provisto de todo lo nece
sario para las rápidas composturas del ca
mino. Pero el Gobierno se compromete 
formalmente aplicar, en todo su vigor, los 
artículos vigésimoséptíipo y  vigésimóe  ̂
tavo de la Ley Orgánica de Camínbs deí, 
año 1899 y  de no permitir, bajo ningún 
prete^o, el tránsito por la carretera, á las 
carretas, cuyas ruedas no tengan llantas de 
hierro perfectamente redondas y  de .seis 
centímetros de ancho.

I)édmoséptirrvo,—El contratista tíeñéam- 
plío derecho de arrendar, vender,-traspa
sar ó trasferir todos ó cualquiera dé los 
derechos del presente contrato á terceros, 
y queda convenido, sin reserva alguna, que 
en todos los artículos de este contrato,.qae 
se refieren al Contratista ó empresa, se fen- 
tieuden incluidos sus sucesores 'ó cesio
narios.

Déóimookivo.—’Los bonos hipotecarios, 
acciones ó documentos que la empresa ten
ga á bien emitir en el extranjero, se ten
drán como registrados en esta República, 
sin más requisitos que la presentación,.,en 
la oficina de registro respectiva, de una 
constancia certificada por un Notario Pú
blico y autenticada por el Ministro ó Cón
sul de Honduras en el exterior.

I>écmion,ono.—Cu.3Xíd0 súrcese duda én
tre el Gobierno y el Contratista, acerca de 
la inteligencia de alguna 6 algunas cláusu
las de esta contrata, ó cuando se alegare 
falta de cumplimiento de cualquiera de 
ellas, ambas partes procurarán entenderse, 
directamente en términos amigables. Pero 
si esto no fuere posible, las diferencias 
serán sometidas á la decisión de dos árbi-
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tros arbitradores nombrados uno por cada 
parte, y en caso de que éstos no se pongan 
de acuerdo, la cuestión será resuelta por 
la Corte de Justicia Centroamericana ó por 
la Corte de Justicia Federal de los Estados 
Unidos, si las partes no llegan á ponerse 
de acuerdo en la designación del primero 
■de estos Tribunales, y  lo que resuelva se 
tendrá como fallo definitivo é inapelable. 
Cada parte deberá nombrar su árbitro arbi- 
trador dentro de los treinta días siguientes 
al en que una de ellas comunique á la otra 
su propósito de recurrir al arbitramento. Si 
alguna de éstas no hiciera dentro de este tér-. 
mino la designación que le corresponde, i 
deberá considerarse que se ha adherido al j 
nombramiento que la otra parte ha hecho, j 
y en este caso, el fallo de este árbitro óni-1 
co, será firme y  definitivo. Si hubiere 
discordia en la resolución del punto ó pun
tos sometidos á la decisión de los árbitros 
arbitradores designados' por las partes, 
aquéllos lo notificarán á éstas para que 
dentro de treinta días, contados desde el 
siguiente á la última notificación, designen, 
'Como tercero en discordia, i  la Corte de í 
Justioiaj;ientroamericana; pero si, expirado ‘ 
ese plazo, no han podido ponerse de acuer-1 
do en esta designación, el asunto pasará! 
al conceimiento de la Corte de Justicia! 
Federal de los Estados Unidos.

Hgémno.—Al empezar los trabaios, el 
Uobíerno entregará al Contratista, previo 
inventario, el material existente en la ac- 
■tualidad para la construcción deh camino, 
y dicho material será devuelto al Gobierno 
cuando el Contratista haya concluido el 
.■tTabajo á que está comprometido. Indife
rentemente podrá el Contratista, para los 
efectos de esta contrata, considerar Coma
yagüela como Tegucigalpa y podrá esta
blecer en Comayagüela una estación ó bo
dega donde recibirá y  entregará las mer
caderías ó bultos consignados para Tegu
cigalpa. También, pasadas cuarentioclio 
horas después de haber llegado los bultos 
■en la bodega ó bodegas de su destino, que 
la empresa establezca en el camino ó ter- 
misales, el Contratista tendrá derecho de 
■cobrar almacenaje conforme una tarifa que 
^  publicará oportunamente.

Vigé<ñmopri'/m/'0.—Antes de empezar los 
trabajos, y después de haber cumplido el 

-Gpbieíno con lo estipulado en el artículo 
décimócuarto de la presente contrata, el 
contráfista depositará en la Tesorería Ge- 
nerarde Tegucigalpa, una garantía de cinco 
mil pesos oro americano, que le será de
vuelta cuando los trabajos de la recons
trucción de la carretera estén concluidos 
entre San Lorenzo y Sabanagrande.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 25 de agosto de 1909.
E o SE SD O  C 02ÍXJKEKAS Y .

Hacienda Pública la suma áe seiscientos cinco 
pesos: y para asegurar esta cantidajd hipoteca 
dos potreros, uno mide veinticinco manzanas 
de extensión, ubicado en el Municipio de Alau- 
ca, de esta Sección, en sitios de propiedad par
ticular, cercado de alambre espigado y madera, 
empastado con zacate guinea en extensión de 
ocho manzanas y el resto de pasto natural, y se 
halla limitado como sigue, al Este, con el cerro 
de “E l Cuervo:" al Oeste, con el cerro de “Las 
Espinas:’’ al Iforte, con la quebrada de “San 
Antonios” y al Sur, con un potrero de don En
carnación Cárcamo. E l otro potrero mide diez 
manzanas de extensión, ubicado en el lugar lla
mado “ Quebrada 'grande,'’ en el mismo Muni
cipio de Alauea, está cercado con madera y em
pastado con zacate guinea, y tiene por linderos 
los siguientes: por el 2forte, la  “Quebrada Hon
da:” por el Sur, con un potrero de don Arcadío 
Gozález: por el Este, con el cerro de la Falda de 
Ocotes: y por el Oeste, con el mismo potrero del 
señor González. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace al público esta solicitud de ms- 
cripeión pata  los fines que expresa el artículo 
2 322 del Código Civli.—Danlí: 10 de agosto de 
1909 .

P ascual Borjas

El mírascrito, Eegistrador de la Propiedad 
Eaíz de esta Sección Judicial, hace constar: que 
el proejado Felipe Chacón ha presentado hoy, 
á'la tina de la  tarde, para su inscripción en este 
Begistro, nna'COpia de una escritura apud-acta 
qtie otorgó ante el suscrito el señor Aniceto 
Cárcamo, en el proceso que se instruye á Chacón 
por el 'delito de atentado seguido de lesiones 
■caissadas al Juez de Paz de Alauca, don Gabriel 
Alvarado, con fecha tre in ta  y uno de julio próxl- 
ffio pasado, por cuya escritura el señor Cárcamo 
se^nsfeituye fiador del reo Chacón para garan
tizarle su libertad, obligándose, en caso de no 
presentar á su fiado, á nagar á  beneficio de la

El infrasento, Eegistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber, que en esta fecha 
ha presentado don José M. Sarmiento, para su 
inscripción en este Eegistro. la primera copia de 
una eseiitara  pública autorizada por e f  señor 
Juez de L etras de lo Criminal de este departa
mento, Licenciado don Gregorio Reyes, el tres 
de noviembre del año próximo pasado, por la  
cual doña Teresa Zelaya de M atate dona á^su 
hermano don Santiago Zelaya Mejía un derecho 
de tierras, con valor de noventa y nueve pesos, 
del sitio de “El Eusio," en el punto de El Ein- 
eón del Oro, inclusive eí punto denominado 
“Gasas Viejas,” cuyos límites son: por el Orien
te. con “Las Marías:*’ por el Poniente, con tie
rras que fueron ele don Gervacio Gardela, llama
das “I jos'P latanares;’’ por el Eoxte, con “Los 
Vijaos:’’ y por el Sur. con una montaña. Y  no 
liabiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público la  solicitud de inscripción para los efec
tos del artículo 2,322 del Oódigó Civil.—-Jutícal- 
pa: 10 de mayo de 1909.
12—12 Oaeúos Zelaya 2,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento,*hace saber; que el joven Pas
to r Gómez h-, de este vecindano, ha presentado, 
para su inscripción, la primera copia de una es
c ritu ra  otorgada en la  ciudad de Cedros, el vein
ticuatro de septiembre del año pasado, an te  el 
Juez de Paz de lo Civil don J . ÍPío Hernández, 
por la cual Ju an  Hernández Soto vende á  Jesús 
Raudales Soto, en ciento sesenta pesos, una ca
sa y  solar ubicados en el Barrio Abajo, de esta 
ciudad, de bahareque, cubierta de teja, mide 
ocho varas y media de largo por seis y  media de 
ancho, inclusive un caedizo, con un solar de seis 
por el Este, diez y nueve y medía por el Oeste y 
veintiuna y una tercia por el irorte: que la casa 
y solar ya mencaonados lindan al lío rte , huerta  
de la familia Xeda: al Sur, solar de doña Rosa 
Medina v. de Cruz, mediando calle; al Este, so
lar de Eugenio PAudales; y al Oeste, el rastro 
de Cedros. Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para los efectos del 
aitículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa; 1'? 
de julio de 1909,
12 VALEnnríXT O ixrx.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el señor don Santos Estrada, vecino de esta 
ciudad, en esta fecha y á  las ocho de la mañana

ha presentado, para su inscripción, la primera 
copiade una escritura pública otorgada en Eran- 
dique, el doce de abril del com ente año, an te  el 
Juez de Paz de aquel pueblo, don Teódulo Mu
ñoz, por la cual don Trinidad Enamorado vende 
á  don Demetrio del mismo apellido, por la suma 
de noventa pesos, una c a ^  cubierta de tejas, 
sobre pared de tapia, con dos caedizos, uno 'que 
sirve de cocina, la cual mide diez varas de largo 
por seis y media de ancho, y de un solar en don
de está ubicada, formando un solo frente de una 
cuarta manzana de extensión, sitos en el barrio 
de Erandique, lindando' al líorfce, solar de Si
món Pérez; al Sur, calle pública; al Oriente, 
solar de Hipólito Reyes: y  por el Occidente, solar 
de Joaquín Cruz, mediando calle. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co la solicitud de inscripción páralos efectos del 
artículo 2.322del Código Civil.—Gracias: 26 de 
junio de 1909.
12 FEAN^CISCO líOLASCO.

E l infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
Inm ueble de esta sección, hace saber: que don 
Felipe Cerrato Lezama, de este vecindario, m a
yor de edad, ha presentado hoy, á las dos de la  
tarde, pa rasn  debida inscripción, la prim era 
copia de una escritura autorizada el diez y siete 
del mes próximo pasado, por el suscrito, en su  
condición de Juez de L etras de esta sección y 
Hotaxio Público, por ministerio de ley, y en la  
cual consta que don Dionisio Licona y la señora 
Teresa Cerrato, de este domicilio y mayores de  
edad, hipotecan especialmente á  beneficio de la  
Hacienda Pública, para garantizar al presen
tan te  Cerrato Lezama, en su carácter de Eecep- 
to r de Rentas del círculo de Danlí, por la  sum a 
de m il pesos plata, el primero una casa de diez 
varas de largo por ocho de ancho, de adobes, 
■cubierta de tejas, la que linda; a lH o rte  y Este, 
con solar y huerta  del otorgante Licona: y a l 
Sur y Oeste, con casa y huerta  de la  señora Te
resa Cerrato. La segunda afecta o tra  casa tam 
bién de adobes, cubierta de tejas, de veinte 
varas de longitud por siete y media de la titud , 
con una cocina de cuatro varas de largo por 
tres de ancho, edificada én un solar de una 
manzana de extensión, cercado de zanjo y mó
tate, cubierto de plátanos, café y zacate artifi
cial: sus límites: al 2forte, huerta de los herede
ros de don Trinidad Grádiz; al Sur, solar de la  
misma C enato; al Este, casa del expresado Li
cona; y al Oeste, las de José María Castro, María 
Pío Meléndez y zacateia de los herederos a n t ^  
expresados. Y no teniendo los dueños de los 
inmuebles descritos títu lo  registrado, se hace 
esta publicación para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Yuscarán: 30 de junio 
de 1909.
12 ALOifSO V abela  Gálvez..

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Eaíz del departamento, hace saber; que en esta  
fecha ha sido presentada á  este Eegistro, para 
su inscripción, Ja primera copia de una escritu
ra  pública autorizada el primero de mayo del 
corriente año, ante el Juez de Letras de esta 
misma, por la cual don Lázaro Martínez vende 
ai señor don Alberto Pavón, por la  sum a de cin
cuenta pesos, una pieza de casa de ocho varas de 
largo por siete de ancho, construida con pí^e- 
des de bahareque, cubierta de teja, en u n  solar 
de veinte varas de latitud  por tre in ta  y dos de 
longitud, sita  en el puerto de San Lorenzo, de 
esta comprensión municipal, y cuyos líim tes son: 
ai JÍTorte, con pieza contigua perteneciente á la  
señora Rosa Avilez; al Sur, con casa en construc
ción de María Purificación Zúniga; al Oriente, 
con la plaza pública de dicho puerto; y al Oceá- 
dente, con las playas del mar. Y  caxedenda 
dicho inmueble de títu lo  inscrito, lo pongo en
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cofloeimiento Sel púbbco para los efectos de ley. 
—Ifacaoine: 4 de agosto de 1909.
13-13 Gbbaedo Maldouado

E l infrasciito, Begistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Pascual 
Sosa ha presentado hoy, á las diez de la  mafiana, 
para su inscripción, la prnnera copia de una es
critu ra  otorgada en Comayagüela, el siete del 
mes en curso, an te  el Juez de Paz de lo Cximrnal 
don Nicolás L. Nuñoz por la cual el Síndico Mu
nicipal de aquella ciudad, don Miguel Turcios 
Sem a, eleva á instrumento público la donación 
que la Municipalidad de su domicilio hizo á fa
vor deí presentante, de un solar sito en aquella 
mism a ciudad, el cual solar mide cien varas de 
N orte  á Sur, por los costados longitudinales y 
por los latitudinales, diez y nueve varas por el 
Sur y veintisiete por el Norte, lindando; ai Nor
te , ^ l e  de por medio, solar de doña Asunción 
viuda de Yelásquez-, al Sur, la décima calle; al 
Este, la  séptima avenida; y al Oeste, terreno de 
dosa Asunción viuda de Yelásquez. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público la solicitud de inscripción para los efec
tos del artículo 2.332 del Código Civil.—Teguci
galpa: 10 de agosto de 1909.
13—13 VALENTÍS CÍ.I.1S

Pedro Reyna h., Registrador de la Propiedad, 
del departamento de A tlántida, hace saber: que 
don Marcos Sabido ha presentado hoy, á la  una 
de la  tarde, para su inscripción, la  pnm era co
pia de una escritura otorgada en este puerto el 
diez y seis del com ente mes, an te  el Notario 
don Ismael Yelásquez, por la  cual don Panta^ 
león García vende á do5a Juana Cális de Sabi
do, en la  suma de quinientos pesos soles, un  so- 
la r  localizado en el barrio de Las Plores, de esta 
población, constante de setenta pies de E ste  á 
Oeste por ciento diez y ocho de Sur á N orte, 
conteniendo un caedizo de pequeñas dimensio
nes, techo de zinc yceto  de'madera, lim itado 
todo: ai Norte, casa de Juan Jerez, calle de por 
medio; al Sur, casa y solar de Jorge Andrens; al 
Este, casa y solar de IMarcos E. Sabido, callé' San 
Isid ro  de por medio: y  al Oeste, casa y solar de 
Yaccaxo Bros, y C^ Y no habiendo títu lo  ins
crito. se pone en conocimiento del público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
L a Ceiba; 2S de abril de 1909.
13 P. REY N A  H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de ^ t e  departamento, hace saber, que el Dr. 
don Eduardo Martínez López ha presentado 
hoy, á  las diez de la  maSana, para su inscripción, 
la  primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el tres de junio último, an te  el Juez 
de Letras 1° de lo Criminal de este departameq- 
to, Licenciado don José M®- C ^co, por la  cual 
doña Encarnación López v de N ieto vende á 
don Francisco Avilés, en la cantidad de cien pe
ses, una porción de te n  eno como de dos m an
zanas de extensión, poco más ó menos, con ca
pacidad para sembrar un medio de maíz, sito  en 
la  montaña de Azacualpa, de esta jurisdicción, 
y  tiene por límites: al Norte, posesión de doña 
Francisca López de Martínez: al Sur. propieda
des de los herederos de Matías López, al Este, 
propiedaás de Gregorio Andrade y Leonardo 
Pineda: y al Oeste, posesión de la  vendedoia. 
^  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público la solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil — 
Tegucigalpa: de julio de 1909
13 Yaxesítín Cá l ix .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Licencia
do don Presentación Quesada ha  presentado,

para su inscripción, la primera copia de una es
critu ra  otorgada en esta ciudad, el diez y seis de 
jumo último, ante el Juez de Paz de lo Civil, 
don Camilo Serrano Cáli.x, por la cual José A n
tonio H errera vende al presentante Quesada, en 
ciento cincuenta pesos, una posesión ubicada en 
el lugar llamado La Comunidad, jurisdicción de 
Comayagüela, compuesta de dos manzanas de 
extensión, más ó menos, acotada con cerco de 
piedra y madera y mótate, en los cuales el expo- 
nente tiene el derecho de medianería por perte- 
necerle la mitad de dichos cercos, y cultivada 
con maíz, maicillo y zacate de guinea, y linda 
al Norte, posesión de Gregorio Flores* al Sur, 
posesión de Eulalia Zelaya y posesión que fué de 
Nieves Rivas y hoy pertenece al otorgante Que
sada; al Oriente, con posesión de Gregorio Flo
res y la misma que fué de^Nieves Rivas; y al Po
niente, con posesión del mismo Gregorio Flores 
y de la  señora Eulalia Zelaya. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2 322 del Códige Ci
vil,—Tegucigalpa. 8 de julio de 1909.
13-13 Valejítín’ C iñ o :.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, haoe'saber: que el Br. don 
José B. Henríquez ha presentado hoy, á las diez 
de la  mañana, para su inscripción, la  prim era 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el veintiséis de junio del corriente año, an te  el 
Juez de Paz de lo Civil de esta ciudad, don Ca
milo Serrano Cálix, por la cual el presentante, 
en representación de los señores Felipa Cerrato, 
María de la Concepción, María Guadalupe. E li
sa María Susana y Miguel Rafael Garay, vende, 
en la suma de novecientos pesos plata, á  Rosen
do Maradiaga. una casa de once varas de N orte  
á  Sur por ocho varas seis pulgadas de O riente á 
Poniente, inclusive el corredor, de bahareque, 
cubierta de teja: otra pieza que se encuentra en 
el interior, de cinco varas y dos tercias de largo 
y seis varas dos tercias de anchOr incluyendo el 
corredor, edificada en un solar de once varas de 
N orte á Sur por tre in ta  y seis de Oríente Po
niente. lindando todo al Norte, con casa y solar 
de José Manuel Muñoz; al Sur, con casa y solar 
de doSa Dominga Díaz: al Oriente, con el Hos
picio, calle de por medio: y al Poniente, solar 
del Doctor don Miguel R. Dávila. Estos in
muebles están situados en el Barrio Abajo de 
esta ciudad. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público la solicitud de 
inscripción para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa* 8 de julio de 1909.
13 Yaxektíx CÁiax.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la  Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por doña Slcie Phihps, por sí y á 
nombre de sus menores hijos Prank, John, Flo- 
rence, James, Ebanks y Ferm ina Philips, se en
cuentra la sentencia cuya fecha y parte  resolu
tiva dicen*,—‘‘Juzgado de Letras.—Roatán seis 
de agosto de mil novecáentos nueve —Poi tanto, 
este Juzgado, á nombre de la República, yha- 
eiéndo aplicación de los artículos 1 038, 1.039' 
1040, 1.041, 1 042, 1 043, Procedimientos, y 40, 
inciso 2̂ ’, Ley de Organización y Atribuciones 
de los T iib  únales, de acuerdo con la  opinión fis
cal, manda dar á la señora Elcie Philips, junta
mente coa sus m enoresiiijosFrank, John, Fío- 
rence, James, Ebanks y Ferm ina Philips la po
sesión eíecti'-a ¿e la beTencm in testada de don 

I James Phihps, sin perjuicio de otros de mejor 
derecho; manda hacer las inscripciones que mar- 

I ca el artículo T14 del Código Civil: que se publí- 
jque ésta'en el periódico oficial y por carteles, 
{que se fijarán, durante quince días, en tres de 
í los parajes más frecuentados de este lugar.—No-

tifíquese y extiéndase copia k la  intexesada, si 
la pidiere,—E. Lanza Ramos.—Pablo Cruz Pal
ma, Srio.”—Extendida en Roatán, á nueve de 
agosto de mil novecientos nueve.
15-2 P-\Bno Cbttz Paloia Srio.

Alfredo Dávila Gaitán, Contador de la Adm:- 
mstración de R entas de Gracias, hace sabéi que 
ayer se presentó á esta ofiema, por el señor Sín
dico Municipal de Belén  ̂ un escnthcci que se 
denuncia un terreno llamado “Monte Laigo,*’ 
situado hacia el Noreste y como á dos leguasde 
distancia del referido pueblo, como de dos caba- 
Herías de extensión, próximamente, piopio para 
la agricultura y crianza de gauado. limítrofe 
con ejidos del pueblo de L a Iguala: imda: al 
Oriente, con la montaiía “Oj'uera," de Belén: 
al Occidente, ejidos del mismo pueblo: al Norte, 
con teireno ejidal de La Iguala; y al Sur, con 
los mismos ejidos de Belén. En ese escrito se 
dictó auto en su misma fecha, por cual, entre 
otras cosas, se manda publicar por treinta días 
el denuncio en el periódico oficial “ La Gaceta” 
y poi carteles fijados en los lugares más frecuen
tados de esta ciudad y del pueblo de Belén, con
forme el artículo 13 de la Ley Agraria, por la 
que expido el presente.—Gracias* 10 de agosto- 
de 1909.
30-13 A. DAYILA G.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partam ento de Gracias, hace saber; que el vier
nes diez de septiembre del corriente año, á las 
•tres de la tarde, se rem atará en asta pública, en 
esta Administración, el terreno denominado ‘-El 
Cedro.” sito en este departamento, lindante; al 
Norte, con campo libre: al Sur, con ejidos del 
pueblo San Sebastián; al Oriente, terreno ejidál 
de Cólchete y  el de la propiedad particular de ' 
don N em ^io Espinosa: y al Occidente, con eji
dos del pueblo de Belén (antes Guaicha): tiene 
mil ciento sesenta hectáreas y  siete mil setecien
tos metros cuadrados de superficie, siendo tres 
cuartas partes propias para la agrícuituia. valo
radas á cuatro pesos cincuenta centavos, y el 
resto á un peso cincuenta centavos la hectárea, 
formando un total de cuatro md trescientos 
cincuenta y un  pesos —Gracias: 20 de jubo 5e 
1909.
30-24 T. NEHRING.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: qué en fas 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea
das á solicitud de la señora Teresa Erazo nuda 
de González, con fecha veintiocho de julio re-, 
rién pasado se dictó sentencia cuya parte-reso
lutiva dice:—“Por tanto* este 3uzgado de Le
tras, en nombre de la República de Honduras 
y haciendo aphcación de los artículos 40. núme
ro 2“, de la Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales, 1.039,1.040,1.041,1.042y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede á la se
ñora Teresa Erazo viuda de González y á sus 

; menores hijas María Clotilde y Magdalena la 
posesión efectiva de la-herencia de que se M 

; hecho méiito; mandando se haga la  mBqcipdón 
i prevenida por el artícuio 714, Código Civil, y 
' que se publique esta resolución en el periódico 
I oficial y por carteles fijados, durante quince I días, en tres de los parajes más frecuentados de 
. esta ciudad.—NotiíÍQuese.—Francisco Rubí.—
! YidakM Mejía, Srio Ocotepeque. 30 de julio
I de 1909.
i 15-12 VIDAL M. MEJIA. S

¡“ I ^ a  G a c e t a ’'
a d m in is t r .^d o r ;
' Víigaeí S. Zelaya Araqce.
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	Gobernación: Se aprueba la disposiciones una Junta.
	Avisos.



